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Sr:CCION DL OBKAS PUBLI^AS

El señor Gobernador cívil de la pro

vincia de Sevilla, me remíte para su

publicación el siguiente anuncio:

^En cnmplimiento de lo que pre-
ceptúa ei articulo 15 de la Instrucción
aprobada por Real orden de 14 de Ju-
nio de 1883, se abre pública iuforma-
cibn, por término de treiuta días, so-
bre la petición formulada por don
Francisco Mata Medina, vecino de
Herrera, para z^provechar abuas del
rio Genil, en las condiciones que indi-
ca la nota adjunta.

Duranto los treinta dias quo empe-

zarán á contarse desde la f'echa de la

publicac:bn de este anuncio en el Bo•

LETIN OFICIAL, estarfi,n de manifiesto

en la Jefa,tura de Obras pública, Man-

zana 4, la instancia, proyecto y egpe•
diente y se admitirán reclamaciones.

Sevilla 10 de Febrero de 1903.-E1
Gobernador interino, Luis I^odr•íguez.

Nota que se cita.

Don Fra.ncisco Mata Medina, veci•
no de Herrera, como marido y repro-
sontanto legal de su esposa doña ^Ia
rÍa JeSÚS Borrego, sollclta autori•r.a•
ción para aprovechar aguas púb'.icas

a:^ecpa^ea^á^^ F^.á.^zzrY^^.^^
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F^u mes. .
i'rii.xiostró..
SuiK rlav^es.
Czs año,. .

C^s^ russ. . . . . ^
Trimost:*e.^ ' . . . . . 1? :.^6
^?er.s t^vesas. . . . . . :?2 50
Qn aáo.. . . . . . . ^t>

La3 l.^s^yese, órdenea y wnuncioa qno se ntandoa Aublice.r e^m
I los ^c3etint,8 O^cia/es ee hsn de remitir el Jefc polítioo raspoa•
il ii^•o, l^or cayo oo•_ilnato Ee passrán á los editorea de lob n:a^a
I^ cí•ane.dos periódicos.
^ (Ordenes de L de Abril, de 8 y 21 ^3e Octtzbre de 1854.)

• Loa satlr,rea Sacretariue cuida.r«n bajo an m:s3 estrncia ree•
nonsabilida^?, d.n co_zearrsr les uúmeroe de os`..a Bolet£n, colea
caonados para sn enctbt^^.larnccibn, qne deberá varificarse ai

^ fiual de cada,año,

ADGB$TE.1CIe. ConÍUrIIIP C(in la COGG'1Ci Ĝ I1 4.• del pliege

que ha aervido de basa para la subaer,n, ro ĉe insai-tará nin^itn

eiiicto ó aaui-^cio qao sca á inetanc:a d;: karto :li^t que abc•aan

I loR lAterósadGB el importe d^j ya public^*^c:ibn, 6,;aranticEr_ e3

j pago, á razbn áe 25 céucimos uor linec•. ó parta de eh_s, y la

i vente, de níimeros aueltc:+ ^^^ cÁtttimoe. •

^^r`kynero szled.o, ^D rkxEt^noa de peseta. ^ ' 3 r

3o y+ubEisaa 4o3oe ras cifaca, az^xnpco lon Do^inaos •

1V0'r.d. i'^POB,.2Ai^íTE.-Inmediataraeutp y;L1F, loR. 9aliorra

Aic;alds_, y Secrotarios recibH.n este BoLS^Tfx ciiépondrán yuE eo

Qje txn ejetup,ar en el sitio de oostnmbro, d.oade. perczas.necer^

l^a,ata el recibo del numero eiguient,t,.

de] río aenil, con destino á riegos do ^
terrenos del cortijo de Albornoz alto, j
en térmiuo de Herrera. ^

Las obr^t5 que habrán de ejecutar-
se consistirán en una prela de pilotes ^
y piedrasueltaque se elevarácincuen- ^
ta centimetros sobre el nivel ordinario 1
do ias ^iguas del río; en una rueda de ^
madera de 3`60 metros de radio pro-
vista de su circunferencia de paletas
y can;ilones de barro, y en un po-
quelio canal, también de madera, que
habró, de establecerse sobro un^t em•
palizada.

`e utilizará.n los volúmenes de agua ^
siguientes: para accionar la rueda do
paletas, ó sea como fuerza motriz, j
6'^3^3^1 litros por segundo, y para rie- f
gos directamente 17.OOU litros, tarn• ^
bién por segundo, que serán elevados ,
por la rueda á la altura del canal in• ^
dicado.

La presa afectará á los términos
d© Herrera (Sevilla) y Santaella (CÓr-
doba). La rueda y canal afectarán al ^
término de Herrera. La presa estri•
bará en la margen derecha en terre•
nos d©1 seiior blarqués de Valmedia- ^
no, en término de Santaella y en la
múrg•en izquierda en terreno ŝ del cor- ^
tijo de Albornoz alto, término de He- ^
rrera.

Las tomas de agua se establecerfi,n
en la margen izquierda, término de
Herrera, á unos 1.500 metros aguas
arriba de la Ace1a de Don Cali^to y
á unos 30 m©tros aguas abajo de la
desemboeadura del arroyo Salado.

Se solicita la imposición de ^ervi•
dumbre forzosa de estribo de presa.^

Lo que se publíca en este periódico
oficial en cumplimiento y á los efec-
tos prevenidos en los artículos 15 y
de la citada Instrucción.

Córdoba 2 de ^Iarzo de 1903.-
El Gobernador, JOSÉ DIAZ DE LA PE-

D1tAJA.

INT^^VENCION [^^ HA;IENDA
D^ LA

PROVINCIA DIĴ CORDOBA

Ci-rcular núm. 890

OLASES PASIVAS

En cumplimiento de ]o qire deter-
mi,ra ia ley do 25 de Julio de 1885, y
conforme á lo pcevenido en las Rea-
les ordenes de 29 de Diciembre do
185̂^, 4 de 1tilarzo de 1897 y regla•
mento de la Dirección general de
Clases pasivas d© 30 de Julio de 1900
en el mes de Abril deberá practicar-
se la rcvista auual de los individuos
de Clases pasivas.

Con tal motivo,en lo que respecta ^.
dicho servicio en esta provincia, se
seíiala todo el mes de Abril, de once
á cuatro de la tarde, los días labora-
btea, en el local de esta Intervención
en la capita!, y en los pueblos de la
provincia, en los dias y horas que
consideren ccnveniente designar los
ser^ores Atca:des.

Todos los peusiouistas que perci-
ban sus haberes por esta Tesoro-
ria, deberán acreáitar hab9r pasado
sado la revista en el panto de su resi-
dencia, ora antc; esta Intervención b
la de otr;^ provinci^^,, ya en los pue-
blos ante los Alcaldes, ya en el ex-
tranjero anto los Cón^ules ó agentes
consulares, debiendo cuidar en el se-
gundo caso los seliores Alcalde^ do
remitir sin escusa alguna al sei3or
Delegado de Hacienda de esta pro-
vincia^, dentro de los cinco dias pri-
mero^ del mes de 3layo, los certifica•
dos de revista, con f^r,ctura duplicada
de los individuos á quienes hubiora
comprondido la diligencia, y en últi-
mo caso los pensionistas deberán cui
dar de la presentacián del documento ^
qu• acreditase la diligencia, bien por ^
medio de uu habilitado ó por conduc- É
to de la Autoridad ó funcíona,rio que 3
la hubier^ practicado. ^

A1 acto do la revista deber^n les
pensiouistas présent.ar 1os documen •
tos que acrediten la declaracíbn dol
haber pasivo, la cédula personal y-
certi8cado e,r-pedido por los Jueces
municipalos, acreditativo de la ezis-
tencia del pensionista y de hallarse el
mismo empadronado en el punto de
la veciudad declarada y de la conser•
vación dei estado civii respecto á, las
clases de ^^Iontepio del Tesoro y R.e-
muneratorirls, al pié do las cuales de-
clararáu los interesados ó sus repre-
sentantes, si perciben ó nó alguna
otra pensión del Estado, la provincia
ó Montepío, y los Religiosos exclau•
trados, ademá,s, si poseen bienes pro-
pios, en qué puuto radican y por qué
vaior, en confor ►nidad al artículo :=:7
de la Ley de 29 de Julia de 1837.

Las elases elceptuadas de la pre-
soutación personai al acto de la revis-
ta, que lo son los comprendidos en el
caso primero y siguientes del artículo
14 de la Instrucción, la pasarán me•
diaute oficio escrito y firmado por
los intoresados, en que expresarán el
haber pasivo, l^z fecha de la conce•
sión de! derecho y su domicilio, con-
signando quo no perciben otros habe-
res dol Estado, la provincia ó muní•
cipio.

Los que por enfermedad ó por ha-
llarse recluidos en establecimientos
monásticos ó de corrección no pudie•
ran presentarse á la revista, deber&n
en elprimercasodeducir instancia jus-
tiñcada ante el funcionario llamado ^,
practicar aquélla, y en el segundo, y
con el propio objeto, lo hará et direc-
tor b superior deI establecimiento, ve-
rificado lo cual, se llevará á efecto la
revista por comisionado quo designa-
rá esta oficina.

Lo quo se hac© público para ge:ie-
ral conocimiento.

Có doba 5 do 3larzo de 19013. -El
Interventor, Felipe Lillo.
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Comisi^n pro^iociaf do Córdo6a
Níim. 822

BENEFICENCIA

Anuncio de primera subasta.

Acordado por la Comisión provin-
cial y después de cumplido el anuncio
de diez dias que proviene el art. `L9 de
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,
sin que se haya presentado rec?ama^
ción alguna, se saca á pública subasta
el suministro, durante el presente aiio
de 1903, á los establecimientos de Be-
neficencia que corren á car;o de la
Excma. Diputación, del tocino y de•

BOLETIN OFICIAI. DE L.^ PKOVINCIp. DE pORDUBA

más sustanc^as similares, que constan
en el adjunto estado, en la cuar^tla y
precios tipos seiialados en el rnismo.

La subasta tendrá efecto á los trein-

ta dias del en que aparezca inserto

este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, A las treee horas, en

el salón de sesiones de la Comisidn

proviucial, bajo la presidencia del se
ñor Gobernador ó del Diputado de la

Cornisió q en quien delegue, con asis•

tencia de otro señor Diputado que de-

signe la Corporaciórl y de Notario que

ha de dar fé, y con sujeción al pliego

de condiciones que se halla de mani

fiesto en la sección administrativa de

Be^reficencia, todos los días hábi'es,
de doce á diez y sois.

Las proposiciones, extendidas en
papel de peseta, acompai3adas de la
c•éiula personal y del documonto jus
tilicat^vo do haber hecho on la Caja
de la Diputación el depósito provisio-
nal d^^l 5 por 100 del valor fljado á los
artículos yue iutente rematar, se pre-
sentarán durante la primera media
hora, en pliegos cerrados, alseñor
Presidente, por los licitadores ó sus
representantes con poder notarial
basta^iteado por el Oficial Letrado de
la Corpor ►ción.

Dichrrs proposicíones se ajustarrín
al siguiente

Rlodelo
D.. . . . . vecino de. . . . . con cédu-

la personnl de. .... clase. .. . núme^
ro . . . . . egpedida en . . . . . se ob ► iga á
suministrar á(todos, varios ó uno solo
de los Establecimientos) designándo-
los, tales y cuales arttculos á los pre-
cios tal y tal iezprosados en letra) se-
gún el anuncio de la subasta y con
sujeción á las condiciones qua le sir-
ven de base,de que está enterado.

^ (Fecha y firma).
En el sobre ó carpeta del pliego se

escribirá ^Proposician para optar á
la subasta de . . . . . ^ (y á continuación
el objeto de la misma).

Lo que se anuncia al público á los
debidos E•fectos.

Córdoba 26 de Febrero de 190'3.-
Et Vicepresidente, Francisco Rivera.

DIPUT^CICUN ^'RCJVINCIAL DE CÓRDOBA

SeeeiG^t ad^nirei^tratzva de Be^tefiee^^cia

Estado de las unidades, precios-tipos, suma é importe de ]os articulos ó especies de constrmo que se consideran necesarios en los cuatro Estableci-
mientos de la Beneficencia provincial durant® el afi+, do lyU3, y cuyo suministro se saca rt pública subasta.

Hoxpital de Agudos

ARTÍCU LOS Ó F:6PN:CIES UNIDAA Precio
dela uoidad.

Prsetas.

Tocino afiejo. . . .
Jamón ai'iejo. . . .
Pajarillas de cerdo. .

. .^
Kilo. .
Idem. .
Idem. .
Uno. . .
Kilo. . .
Idem. .
Idem. .
Idem. .

2
3
1 50

10
i 76
1 75
`L
3

Yenudos de cerdo. . . .
Manteca de cerdo en pella. .
Horcilla de cerdo. . . . .

.^

Lomo de cerdo en cinta. ..:i
Chorizo. . . . . . . . . ^

Suma
de especies.

2.880

100
4

260
^
2^0
40

Hospital d

Importe.
Sama

Pesetas. ' de especias.

6.760
1.800

160
40
437 60
^

600
lio

Córdoba 25 de Febrero de 1903.-E1 Vícepresidente, Francisco Rivera.

^otli^ncia proyio^ial de Córdo^a
I^ iim. 867

I.ist^L de los Jurados dol partido ju-
dicial da Fuento Obejuna que han de
ser cit;tdos para que comparozcan
ante est:lAudiencia provinciallosdías
catorcr, quince, diez y seis, diez y
sietP, diez y ocho y veinte de Abril
prógirno, para conocer de las causas
que por robo, parricidio, homicidio,
homicidio y robo, s© han seguido con-
tra Antonio González 3iuñoz y otros,
José .Súnchoz Jaramillo, Juan Cortés
I3eredia, Itamón Gómoz bienjíbar y
'reodol•o Jurado Castillejo y otros, á
l^is doco do su rnaí^ana.

Cabezas de fa-miLia

D. Luis Castillo Porras
José 3laria León Vizcaya
Antonio Pbrez 13ravo
Gerardo ^1lcázar Caballero
Juan Cabezas Cuenca
José Sánchez Díaz
Cándido Porras Macías
Juan Cabezas Ruiz
Antonio Gordillo Ruiz
Justo Moya Balcera
Manuel Lozano Mohedano
Antonio Montero Palacios
Juan Ruiz Garcia
José Alvarez Benítez
José Vega González

D. Felipe Carracedo Amo
José Abril Pérez
Juun Galvez Fuentes
Antonio Gavilán Galán

Capacidades

D. José Miras Carrasco
José Rios lliolina
Rafaol Garcia Villalba
Facundo Vtolina Santamaria
Antouio Dúvila Leal
Miguel García Moyano
Antouio Gutiérrez Requena
Lucio biartín Nogales
José í^iarin y 1Vlartín
1♦'ernando :^ioya Pastor
Loretrzo Estevez Gómez
Lope bloya E^cribano
José Camacho Vhzquez
Antonio Ruiz León
Eugenio Silva Galán
Amador Pérez Abril

Supernumerarios

D. Juan Jiménez Osuna
Antonio del Pino
Celedonio Bonilla Salinas
Antonio Ojeda Infante
Francisco Ruiz del Portal
Benito Stinchez Valladar

Cárdoba 31 de Diciembre de 1902.
-Manuel de Vargas.-V.° B.°: Vi•
Ilanueva.

e Crdnicos

1.160
260
76
2

200

Importe.

Pesetas

2.300
760
11•L 60
20

360
^ ; ^
1 i IO 200
^

Casa Socorro^Hospicio

Snma
de especies.

Importe.

Pesetes,

6.200
190
350
.
100
^
100

Ayuntamientos

POSADAS

)\úm. t,^i3

Eztracto de los acuerdos tomados por
el misrno durante el mes de Enero
ú Itimo, formado por la Secretaría
en cumplimieuto ú lo prevenido en
el art. lU9 do la vigente ley Inuni-
cipal.

Sesión ettraordinaria del dia i.°

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don Carlos Kamos.

Tuvo por objeto formar las listas
electorales de compromisarios para
la designacióu de Senadores, quo han
de regir ea el corriente año, y ulti-
madas acordó el Ayuntamiento que
una copia de las mismas, se exponga
y permanozca al público hasta el vein-
to del actual á los efectos de la ley.

Sesión del dia 2 de Enero, en equi•
valencia de la ordinaria del 31 de
Diciembre último, en qtre no tuvo
efecto por falta de asistencia de se-
lores concojales en número auflcien-
te para tomar acuerdos.

Presidencía del primer Teniente de
Alcalde don Carlos Ramos.

Leidas y aprobadas las actas de las
anteriores, se acordó lo siguiente:

Aprobar la distribución é inversión
de fondosmunicipales para el corrien•

12.400
670
625
^

175
.

200

Casa Central E.rpósitos

Suma
de esp^^cies.

Importe.

Pesetas.

1.816 3.6^0
200 ' 600
400 600
> >
100 17^
60 106

400 800
160 460

te mes, primero del neriodo do am-
pliación del ejercicio de 1902.

Aprobar, as[mismo, ol eztracto de
los acuerdos tomados por el Ayunte^-
miento y junta municipal administra-
tiva de este término, durante el mes
de Diciembre último, y que se remits^
el mismo al Gobierno civil de provin-
cia para su publicación eu el BoLETIN
OFICIAL de la misma, segiín estri pre-
vonído.

Aprobar igualmonto la cuenta in•
documentada d© fondos municipales
dol anterior trimestre y que por du-
plicado so remita A la Contadurta pro-
vincial á los efoctos prevenidos.

Aprobar asímismo el padrbn de
habitantes de este término rectificado
para el actual año, y listas en egtrac-
to que previene la ley, sin perjuicio
de oir las reclamaciones que se inter•
pongan durante los quince primeros
días del corriente mes por que se ha•
llan expuesto al público dichos tra'
bajos.

Sesión ordinaria del dia 7

Presidencia del señor Alcalde dov
Juan Cabrilla.

Leida el acta de la anterior, quedó ,^

aprobada, y se acordó lo siguiente:

Aprebar en todas sus partes, eI
pliego de condiciones formulado par^
el empiedro de las calles del Pílar 1
otras del barrio de Triana, y que co^
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el ezpediente de su referenci<^ se re-
mita al Gobierno civil de plovincia á
los efectos que dispot^o el caso 10 del
artículo 8.° reformado de la instruc-
ción de 2G de Abril do 1900.

Blanifestar al teniente de la Guar-
día civil de esta línea que la Corpo
ración municipal no puede compro-
meterse á pagar el alquiler do casa
que pretende, por carecer de crédito
autorizado para ello en el presttpues-
to vigente.

Renunciar al derecho de retracto
que la ley le concede á la Corpora-
ción, eobre va^iaa parcelas de terre•
no que fueron del común de vecinos
las que don Rigoborto de Albor3
trata do ocupar parr^ la ampliación
de su fábrica de papel situada en
esto término.

Quedar enterado y que se cumpla
lo que dispone el Real Decreto de 23
de Diciembre último, referente á 1•
clasificación de los gastos provincia-
les y mttnicipales.

Aprobarla cuenta de losgastoa cAU•
sados en la co;ocación de adoquines
en la caile dol Marques de Viana y
travesia de Mesones á la de Farnáa-
dez de Saotiago, y qne su importe se
abone con cargo r^l presupuesto am •
pliado del atlo anterior.

Seíialar el domingo 11 del actual

para la fŭ rmación del ali5tamiento de
los mozos del actual reemplazo del

ejército.

Sesión eztraordinaria del dfa 11

Pregidencia del seiior Alcalde don
Juan Cabrilla.

Esta eeaión tuvo por único objeto,

formar el alistamiento de los mozos

para el reemplazo ordinario del ejér-
cito del año corriente y ultimado que

fué, se acurdó fijar al público dos co-

plas autorizada^ d© dicho clocumento,
citar á aquellos para el acto de rec-

tiócación y que se continuasen las in-

dagaciouey respecto á los mozos in-

cluidos cuyo paradoro s© ignora.

Sesión ordinaria del dia 1^

I'rosidencia del seiior Alcalde don
Juan Cabrilla.

Aprobadas las actas de las dos an-
teriores, se acordó lo siguiente:

Qu©dar enterado de no h,^berse de-
vuelto por el llobieruo civil do la pro•
vincia ei presupuesto ordinario del
corriente uj©rcicio, motivo por el cual
no habia podido presentarse la dis-
tribución e inversióu de folidos con
relución al mismo y mes do la fecha.

Fijar en cinco el número de ^occio-
ues en que ha de dividirse esta po-
blación para el sortoo de los vocales
asociados que en uuióu del Ayunta-
miento hau do componer la junta mu
cipal admiuistrativa de esto término
en ol corrioute afio, A cuya división
se procedió acto seguido disponiéndo-
se hacer público au resultado, A los
ef^ctos de la ley.

Sesión dol dia 23
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Cabrilla.
Leida y aprobada el acta de Ia an-

terior se acordó:
Quedar enterado de habert+e for-

mado el padrón de códulas persona-

9 DE MARZO Dl±: 1808

les para el corriente año, y que tan ^
luego como trauscurra ©1 plazo do su
ezposición al público, se r©mita á la^
Administración de Contribucione3 pa-
ra su aprobación.

Declarar ultimadas las listas for-
madas en primero del actual de los
individuos que tienen derecho electo-
ral d© compromisarios para la desig•
nación de Senadores, y q ue las mia
mas sd publiqu©n como definitivas, á
los efectoy de la ley, toda vez que nin-
guna roclamación se ha interpuesto
contra lr^s mismas durante su ezpo-
sición al público.

Declarar también ultimado, por ^
igual motivo, el padrón de habitan-
tos de este término rectificado para el
corriente aíio, y que se publiquen co-
mo definitivas las listas en extracto
que estAn prevenidas.

Quedar enterado de haber sido de-
vuelto por el Qobierno civil de ]a pro
vincia el presupuesto ordinario for•
mado para el corriente aIIo, autori-
zando su ejercicio con las anulacio-
nes y adiciones que so detallan en la
nota que le acomp^►ña, di:^poniendo
que las mismas Ke tengan en cuenta
para la apli^ación de ios créditos con-
signados en aquel.

Sesión eztraordinaria dPl dia 2r^

Presideocia dol señor Alcalde don
Juan Cabrilla.

Tuvo por objeto esta sesión proce
der á la rectiflcación del alistamiento
de los mozos formado para el aiio ac-
tual, acordándo:re se continúen prac-
ticando las Rveriguacio ►ies correspon-
dieutes á tres muzos de ignorado pa•
radero.

Sesión ordinaria del dia 30

Presidencia del soflor Alcalde don
Juan Cabrilla.

Aprobadas las actas de las dos an •
teriores, se tomaron los siguíentes
acuerdos:

Aprobar la diatribución é inversión
de fondos municipales presentada pa•
ra el corriente mes, con respecto al
presupuesto ordinario del actual aíio.

Que se instruya ol oportuno expe-
diente para la justificación de los he^
chos que en instancia de 27 de Enero
actual denuncia don Raf,i©1 Hidalgo
Rodríguez, sobre intrusión reciente
con labores y siembras eo el camino
público que suliendo desdo el ángulo
que forma el llamado do ]as Torcias
y el llamado val:ado do la finca ^ La-
gar do la Cruz•, ha conducido al ca
llejón que hay en el ^Lagar do los
Mártiresn y quo del rosultado de la
iuformación do testíños que se practi-
que, cou el informe quo sobre el asun-
to erriita la Comisión municipal de
caminos, se dé cuenta para resolver
lo procedente.

lleclarar ultimada la f'urmación de
secciones para el sorteo de asociados
y que para la celebración de este
se convoque al Ayuntamiento á se-
sión eatraordinaria.

Quedar enterado de haberse devuel •
to por el Gobierno civil de proviucia,

con resolución favorable, el ezpe-
diente qee se le remitiera en solicitud
de que se declarase la ecepeión de
subasta para el arriendo del arbitrio

municipal impuesto sobre el degtiello
de reses y uso det matadero público
de esta vi11a, durante el actual aIIo,
acordándose que se continúo recau-
dando dichoarbitrio diroctamente por
el Ayuntamiento, sin perjuicio de de-
terminar lo procedento si afguua per-
sona solicitara coutratar dicho servi-
cio.

El anterior eztracto fué aprobado

por el Ayuntamientoen sesión de ayer

y por acuerdo del mismo se remite al

Gobierno civil de pruvincia para su

publicación en el BoLETIN OFICI^L,

según está pre^enido.

Posadas 7 de Febrero de 1903.-E1
S^cretarío del Ayuntamfento, Anto-
nio Uceda.-V.° B.°: El Alcalde, Ca-
bril^a.

LA RAb1I3LA

ICúm. 893

Don ílliguel Usuua (3alán, ®icaide conatitu-
cional de esta ciudad.

Hago saber: que eu sesión oxtraor-
dinaria celebrada por este Ayunta-
miento el día 26 del actual, hart sido
designadus por sorteo los vocalos aso-
ciados qué con aqu4l hu,n de consti-
tuir l,t Junta municipal en et presen-
te aíio de 1903, habi©ndo correspon-
dido formarparte de ell,s á los seño•
res siguientes:

Sección yr^imera

D. Juan Jiménez Galán

Cristóbal M uñoz Cabello

José de la Kosa Marquez

Seccidn aequnda

D. Diego Lnpez Galvez
Antonio Casas Rio

Sección tercera

D. Antonio Cañeto Carrilto
Manuel Polo Guadix
Luis G:^rrido Luque

Sección cuarta

D. Lorenzo Luque Laguna
Francisco Serrauu Gallardo
1`rz^ncisco Garcia Toajas

Sección gutnta

D. I3artolomé Aljaso Cruz
Antonio Arroyo Santaella

La Rambla 28 do Febrero de 1903.
-'J'tigue! 03una.

BEN:^NEJÍ
:^ úm. 89G

Don Antonio ^iart{n Lin1e3, Alevlde cons-
tituciunal de esta villa.

Hajo saber: que sieudo uua de las
atenciones del presupuesto municipal
de esta villa en el corriente año el
scrvicio del alumbraado piiblico por
medio de petrbleo, se auuncia l:ti opor-
tuna subasta para el arrendamiento
de dicho serv:c;o por el tipo de 7^0
pesetas, que es el qu© correspond© A
los nueve mesos que restan del año,
A partir dosde 1.° de Abril prbzimo,
bajo las condiciones que sirvieron de
base en el aiio anterior, las cuales se
hallan do manifiesto on la 5acretaría
do este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar A los diez

días de la publicación de esto edicto

eri el BOLF.TIN OFICIAL de la provin-

cia, durante rnedia hora, que empe-

zará h contarae á las doce, en que co-

menzarA el acto en estas Crisas Con-

sistoriales, ante la comisión designa-

3

da, en la forma que previene la Ina-
trucción de 26 de Abril de 1900.

Las proposiciones se presentarán
por escrito, en pliego cerrado, acotnr

paíiando á la propuesta ol resguardo
de haber depositado eri la Caja mu-

nicipal el 6 por 100 del t.ipo señalado
y la cédula peraonal del proponente,
conteniendo adem^ís la carpota el si•
guiente escrito: ^Proposición para op-
tar al arrendamiento del servicio del

alumbrado públiĉo de esta villa, du-
rante los últimos nueva me^es del co-
rriente aiio. ^ La propuesta se formu•

larA del siguiente modo: ^il:l que sua•
cribe, enterado del pliego dA condi-
ciones para contratar el servicio del
alumbrado público de esta villa du-
rante los últimos nueve mesew del pre-

sente afio, se compromete fi^ curuplir-

las y á realizar dicho servicio por el
t^po fijado y con la baja de tanto (oa-
presado en letra) domicilio del que
suscribe, fecha y firma, conaignado
en letra.

No so admitirá ninguna propo^l-
ción que carezca de las condici^nes
ezpresadas.

Benamejí 3 do Jlarzo do 1903. -An-
tonio lViartín I.sndes.

CÓltD013^',

ti úm. 897

Resuelto por la Municipalidad de

mi presidencia contratar en subasta

pública las obras de coustruccián T
color,ación de una verja de hierro con

sus pilares corraspondientea para los

muros laterales de la ©ntrada d^l Ce•

menterio de 3an Rafael, se anuncia

la licitación de dicho servicio por tér-

mino do 30 dlns, cuyo acto serA pre-

sidido por la autoridad auministrati-

va, y doberá, tener efec^o á iaa c:itor-

ce horas del juovo3 2 de Abril próxi-

mo en ol despacho o(^cial de asta AL•

caldia, con arregio :r,l presupuesto 1
pliego de condiciones facultativas T

económicas quo se hallan de manit3es •

to en la Secretaria municipal, contra

los cuales no se ha producido recla-

macióu alguna durante el plazo que
han estado expuestos al público en

cumplimiento do lo dispuesto por el

artículo 29 de la Instrucción de 'L6 de

Abril de 1900.

El ti.po para la subasta se fija en la

cantidad de sois mil doscientas cin-

cueuta y tres peseset:^s satenta cénti.•

mos, á que por to3o^ couceptos as-

ciende el presupuesto pericial de in-

dicadas obras, y las proposicionos se

prosentarAn en el trascurso de la mH-

dia hora añterior á la Hjada para la

celebracibn del acto, por personas que

tenñan aptitud legal para contratar,

en pliono3 cerrados y papel de la cla-

se nndécima, deutru d:j los cuaioi se

incluirA la cédula p^r,onal del licita -

dor y re3gua do de habor consigna -
do on la Depositaría do loy fondos mu-

nicipales la suma de troscionta:^ doce

pesotas setenta céutirnos en concepto

de fianza prévia, debiendo redactar-

se aquéllas con arreglo al siguiente

Modelo

D. F. de T. vecino de. .... domi-
ciliado en la calle de. ... .... .. nú-
mero..... como justi(ica con la cé-^
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dula persona! que acompaña, entera•
do del presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas bajo las cua-
les se contratan las obras de construc-
ción y colocación do una verja de
hierro con sus pilares correspondien•
tes p^+ra los muros laterales de la en-
trada del Cementerio de San Hafael,
acepta,ndolas en todas sus partes y
sometiéudo^e ii su cumplimiento, se
obliga ú rea!izar dicho servicio por
la cantidad de (tantas pesetas, por
letra.) Fecha y firma del proponente.

Los licitadores que en representa-
ción de otr^^s personas formulen pro-
po^icione^, presentarán copia de la
escriiura que les capacite para ges-
tionar á nombre de sus;poderdantes,
bastanteada precisamente por el se-
^or 7'eniente de Aicalde don Rafael ^
Jiménez 3mibo. r

Lo que se anuncia al público para

la geueral inteligencia advirtiéndose

que el p!aro para la terminación de

las obras será^ de noventa días hábiles

de trabajo, cuyo importe se abo^

nara una vez aprobada por el Ex-

celentísímo Ayuntamiento la recep-
ción de l.rs rnismas, y quo los gastos

de insoraión de; preaonte edicto en el

BoLr.^rtx OFtcrnL de la provincia, so-

rán d© cuenta del rematante.

Cdrdobr^, 4 de íl7arzo de 1903.-An-
tonio I'ineda.

Adn^inistración ^3e Consumos
DE $EGAI,CA'LAR

Don Jor^e Frozga E^cribano, Administrador
del impucsto de consumos de esta villa.

IIa^,^o swbcr: que habíendo :>ido re-
malado^ los Ramos sujetos a! Impues-
to en esta loca;idad se haco púb!ico
por c;l presente edicto para que todos
]os vecinos del extrarradio concurran
á esta administración con e! fin d© ce•
^ebrar sus conciertosob!iáatorios des-
de esta fecha ha^ta fiu del presente
mC:=.

A^i roismo se hace presente ^, todos
los í7r^^njeros p^ua aue en e! término
de diez dias den ri esta administr.ición
la correspoudiente re!acián de sus ga-
nados a^í como lo^ que adquieran
po^teriorrnente sel;ún previene el vi-
gente reglamento det iuipuesto.

Bclnlcázar 3 de M^rrzo de 19U3.-
E1 administradar, Jorge 1±'rozga.-
V.° B.°; El Alcaldo, Manuel Delgado.

í^ úm. 895

5^^^^^^ ^s^: ^^^:^^^^(^^`

t'til p^ta°^, lc^s funci^narios

de Uobar^rn^>ción, I)i^utaciont's pro-

^^inci^les y ^lyunt^^imientos.

Ley de procedimiento administra-
tivo, Reglamento provisional del Pdi-
nisterio de la Gobernación, Exposi-
ción y Real decreto de 15 de Agosto
de 1902, sobre providencia9 adminis-
trativas, coleccionadas, anotadas y
con modelación, per D. Serafin Cano
de Urquiza, Secretario del Gobierno
civii de la provincia de Cádiz.

Se halla de venta al precio de 2
pes aas, en Cúdiz, Librer:a do Ibáiiez,
calle Duqu© de Tetuá q 37. i
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